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III. Otras dispósieione·s·

•

..DE JUSTICIAMINISTERIO

El Pregídenre·de lar. Cortes Españolas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARGEL y NEBREDA

23476 DECRETO '3181/1974, de 24 de- octubre, por .,el q.ue
se concede la nacionalidad españbla por carta de
naturaleza a don Mateo Muebaque Belobe.

Visto el expediente incoado en. este· Cent¡;o a instancia de don
Mateo Muebaque Belobe, en solicitud de que- le sea concedida la
nacionalidad espaftola .por carta de naturaleza; lo dIspuesto en
el artículodiecinu~edel Código civil Y cumplidos 10strá5Jites
y requisitos e;stableddos. a propuesta del Ministro de Justi~a

y previa de1ibe~raci6n delConscjo" de Ministro~ en su reumon
del día once de octubre de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGüi

Artículo primero.~Se concede Janacionalidad española, a don
M<lteo Mí.Iebaque Belobe. hijo de Mateo y de Loreto.

Articulo segundo.-La expresada concesión no producirá efec·
tos hasta que el intere.sado se inscriba· como español en el Re-

23475

FRANCISCO FRANCO

LEY 38/1974, de 18 de noviem.qre-. sobre autoriza
ción al Ministerio de Hacien.da para la enajena-·
ción de un $ola]' ~sito en el palMo de Neptuno de
la- playa de Gamita (Valencia).

1:a DIrección General de la Guardia Civil ha· integra.do en
el Patrimonio del Estado un inmueble sito en el -paseo de Nep
tuno, de la playa de Gandía ('ValenCia), que estuvo afectado a
sus. servicios, para que se proceda a: la enajenación. generando
crédito a su favor el preCio de la venta, en los términos pre
vistos en el articulo cuartO de fa.- Ley de- Presupuestos Gene
rales dE'll Estado.

Por exceder de veip.te millones pe pesetas la tasación del in
mueble, la enajenación debe ser autorizada mediante Ley, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo· sesenta y dos de la ,
del Patrimonio, del Estado, ,
. En su virtud, y de conformidad. con la Ley aprobada por

las Cor-tes españolas, veng~ ttn s~ncionar: ,

Articulüwúnico,-Sa. áutor'iza al Ministerio de Hacienda para
enajenar-oel solar propiedlld del- Estado, de trtlce mil quinientos
noven,ta y seis metros C\ladtados c..c superficie real, sito en el
paseo de Neptuno, de la playa ,de Gandfa (Valencia), que ha
sido tasado en cincuenta y cuatromiBones trescientas ochenta
y cuatro mil pesetas. ,y cuyos 1inde.!-os son: Norte: calle Asturias';
Sur, calle particular; Este, paseo ,Marí~imo.,..y Oeste, oalle en
proyecto.

D~da en el Palacio de El Pardo a dieciocho de no....íembl·e
_de mil nove.;ientoSc setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Articulo tercero.-Una '\tez term~nada la construcción, de con
formidad con el proyecto aprobado por la· Mesa de las Cortes,
el Mini,!?terio de Hacienda proeederá á llonarla a dIsposición
de las Cortes Españolas para la .satisfacción de sus necesid¡ldes.

Articulo cuarto.-Se concede al Ministerio de Hacienda un
crédito extraordinario. por imP9rte de. tuatrocientos cincuenta
millones de pesetas ---aplicación presupuestaria sección treinta
y uno, servicio cero cuatro'. capitulo seis, articuJo sesenta
y Uno, programa de edificios administrativos- para. atender a
los gastos derivados de la expropiaci6n forzosa, de la d.emo
lici6n de los ed'ificio,s actualmente existentes y del comwnzo
p'e las obras de construcción del n~evo edificio.

Dad.a. en el Palacili de El Pardo a dieciocho de noviembre
de mil novecientos setenta y cuatro,

El Presidente do las Cortes· Españolas,
ALEJANDRO n.obRIGUEZ DE VALCARCE1 y NEBREDA

DEL ESTADOJEFATURA

23474 LEY 37/1974. de 18· de noviembre, sobre declara-'
clón de- ~tilidad pública de Jo. expropiación for
zosa de los edifj,cíos numero 35 de la carrera de
San Jerónimo. nWnerosl y3 de la calle de Flori
dáblanca y número' 10 de la calle. de ZorrWa, de.
Madrid, para proceder a la ampliación de- la sede
de las Cortes Espaflolas. '.

La activiáad continuamente creciente que desarrollan las
Cortes Español~sy BU' previsto _incremento de conformidad

'con el cometido que a su alta función le atribuye fa Ley Orgá·
nies. del Estado, encuentran tUl obstáculo de orden físico en la
limitaci6i:ldel espaéio det~minada por el Palacio que constituye
su séde.' -

Esteediflcío. terminado de construir en el año mil ochocientos
cincuenta, resulta hoy totalmente insuficiente para albergar CaD

eficacia el trabajó que han de desarrollar los señores Procurado
res. el de las Comisiones y el de ~ sus d,ependencias anejas, toga
ello sin contar con' la necesidad de 'crear nuevos servicios im·
puestos por la evolución' de 'os tiempos y los horizQntes, cada vez
mAf>, extensos, qt¡e se abren ante los quehaceres de la Cámara.

En los aftas- mil novecientos sesenta,' y seis y mil novecien
tos seten,ta y' uno se trató de corregir estas limitaciones en su
aspecto puramente materjal con obras de l."eforma, interior y con
la elevación parcial de un piso sobre parte de ~u primitiva al

,turn., Pero .estas obras no han conseguido sino paliar las dificul
tades ..antes, señaladas sin resolverlas, por' lo que se hace nece~<

sario elaborar una solución, si no deflnitiva,al menos más
eficiente. .,; <

La tradición política vinculada al Palacio de 'Jas Cortes:
y su prestaI!-cla arquitectón!ca hace. impensable su abandono
por una nueva --construcción. S~ exigencia estética. y la. cir
cunstancia de .ser edificio exento impiden la ampliaci6n en
altura ó extensión, . - . . ~

La única fórmula posible de compaginar la permanencia· de
las Cortes EspañoiB$ en su sede actual, con la necesidad de
mayor espacio está en buscar la ampliación en la zona de los
edificios cercanos, con los que incluso. pueda obtener una comu
nicación directa por medio de. pasos a distintos niveles.

Las caracterlsticas arquitectónicas del- Palacio de las Cortes
exigen qUe la.nueva construcci6n guarde una ,armónica corre.s
pondencia con aquél y que; por lo tanto, ocupe toda la línea
de fachada contigua. enfrente a la lateral delP¡..lacio; -en
do~de el ·mismo edificio ha de elevarse. Ppr otra parte,el
resultado- ofrecerá una nobleza arqUitectónica que contribuirá
a enriquecer, la monumentalidad de-Ia capital, a la par que
las condiciones urbanísticas de la zona, con nuevas soluciones
para 'la circUlpción. y accesos' de vehículos que contribuyan efi-'
cazmente a evitar 1ft¡ congestión del trAfico, ~

Estas: razones imponen la declaración d~ utilidad ,pública de
la expropiación· de las casas próximas al Palacio ·de las Cortes,
calle de ,FIoridablanca, números uno y tres; Cfirre'ra de San Je
rónimo, número treinta y cihco, y calle de Zodilla,. número
diez. así como la declaración de urgencia de la ocupación de las
mismas, que por disponerse PQr un. Organo superior no necesi ta.
el posterior' acuerdo del Consejo de .Ministros.

Al propio·t1empo~para atender los gastos deo la expropiación
forzosa, demolición de los edificios y primeros trabajos de cons~
truccjón es preci~o conceder un crédito extraordinario al Minis
terio de Hacienda, que se fita en cuatrocientos cincuenta mi
llones de pesetas, debieooo incluirse en próxim_os' presupuestos
las cantidades precisa,s para la termInación de .lasobras.

En su virtud•. y de conformidad'-con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar: -

... . ~tlculo priineto,-'-Se declara de utilidad pública la expro"
placlón forzosa. de los edificios número treinta y cinco de la
carrera. -de San Jerónimo, números uno y tres de la· calle de Flo
ridablanca. y número diez' de la calle de Zorrilla, de esta villa
de Matlrid, con· destino a la,al'l1pliaci6n de la sede de las Cor
tes Españolall y ordenación. de su contorno.

~rtfculo segundo.-Se declara ,dé urg.encía la ocupación. de
los mmuebles referidos. siguiéndose el resto del procedimiento
exproDiatorio por lOS términos de la Ley de dieciséis de'dictem

'bre de mil novecientos cincuenta y cuatro y su Reglaniento de
veintiséis deabtil de mil novecientos cincuenta y siete.. encar-:
gándose al Ministerio de' Hacienda 'la construcción del nuevo
edificio.

•
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gistro Civil, previas. las declaraciones legalmente exigidas. y
caducará si se ¡¡ejan' transcurrir ciento ochenta días desde la
ll.otificaqié!n -sin, cumplimeritarestas condiciones.

Así lo dispongt;l por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de octubre de mil novecientos set'enta y cuatro.'

Vengo en ·indultar a Juan Puentes Presa del resto de la
pe.na privativa de li~ertad que le queda por cumplir y que le
fué impuesta· en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia;
F'RANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

FRANCISCO FRANCO
~ ..El Minísiro dc Justicia,
fRANCISCO RurZ-JARABO BAQUERO

23477 ·23480DECRETO 3182/19]4, de 7 de noviembre, pOI' el
que se indulta parcialmente a FrancfscQ ]avie'r
4rtazcoz Conde·

Visto el expediente de indulto de Francisco Javier Artazcoz
Conde, incoado aP virtud de exposición eleY~a al Gobierno
al amparo de lo dispuesto en el. párrafo segundo 4el artícul~
segundo del Código penal,por la -Audiencia Provincial-o de Pam
pl.ona, que e.n sentencia de diez de junio de mil ilovecientos
setenta y cuatro le condenó como autor. de uilctelito de robo,
con fuerza _en las, cosa,§, -y con la concurrencia- de la circuns
tancia agravante de multirreincidencia, a la pena de seis a.ños
y un día de presidio fl\ayor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos; •

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto., y el Decreto de vein
tidós de abriLde mil nov-ecientos treinta y-ocho;

'De acuerdo con el parecer del. M:!pisterio FiscaIy de la
Sala. -sentenciadora. a propuesta. del -~inistro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de :M:inistros e:o su reunión _del
dia veinticinco de octubre de mil flQvedentos setenta y'cuatro,

Vengo en indultar a Francisco Javier Artazcoz Conde con
¡nutando la expresada pena privativa de libertad por la dlíJ'" dos
año~ ?e pre~idio fll~or.

As! lo dlspongo por el presente Decreto dado en Madrid
a siete de noviembre dé .mil novecientos setEmt& y ,cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3185/1974, de 7 de noviembre, por' el
que se indulta a Carlos Ignacio Zamorano TeNro.

Visto sI éxpediente de indulto de Carlos Ignacio ZaJ?irano
Tejero, condenado por la _AudienCia Provincial de Madnd en
¡;;entencia de quince dedicie-mbre de mil novecientos sesenta
y siete, como autor de un delito de eScandalo público a las
penas de cuatro meses y un, dia de arresto mayor,. multa de
veinte mil pesetas e inhapilitaciónespecial para cargos públi
cos y derechos de sufragio durante nueve años, y teniendo
en cuenta- las circunstancias qUe concurren en los hechos;

Vistos la ,Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 8&-'
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein..
tidósde abril de roH novecientos treinta y ocho;

De aC\.l,erdo con el parecer del Ministerio Fiscal· y de la Sala
sentenciadora, a -' propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia.
veinticinco de octubre de mil novecientos setenta, y ouatro,

Vengo en indultar & Carlos Ignacio Zamorano Tejero del
resto de esta. pena' de inhabilitaCión que tiene pendiente de
cumplir.

Asl lo dispongo por el p~sente Decreto, dado en Madrid
a siete de noviembre de. mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro cfB_ Justicia,
FRANCISCO .UIZ-JAHABO BAQUERO

-.EIt Ministro, de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARAEO BAQUERO

FRANCISCO FRANCO
El Mí}Ústro de Justicia,

FH:\NCTSCO RUIZ-JARABO BAQUERO

Visto el expédiente de indl.Jlto de Jósé Morales·, Montes in
coado en vil:tud de exposición elevada. al Gobierno al amparO
de lo dispuesto en el párrafo. segundo -del artículo ~egundo del
Cúdigo Penal, por la Audiencia Provincial de Geroda, que en:
sentencia de treinta de marzo de, mil ,novecientos setenta y
cuatro le condenó como autor de un delito de robo con fuerza
en, las cosas, a. 'la pena dff seis años- y un día de presidio ma
yor, y teniendo en cuenta las Circunstancias que concurren en
hechos; .

Vistos la Ley de dieciocho -de junio de mil ochocientos ss
tenta, reguladora de la ~racia de indulto, y el Decreto de
v~intidós de abril de mil novecit'ntos treinta y. ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerde con el parecer. la
Sala sentenciadora, a propuesta deJl' Ministro de Justicia y
pJ6via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
áía veinticin~? de oatubre. de mn novecientos setenta y cq:atro,
. Vengo en mdultlr a José Morales Montes, conmutándo la.

expr.esad<,t p~na privativa de libertad por la. de tres años de
prisión menor.

Así lo dispon-go. por .el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de noviembre de .mil novecientos setenta y, tuátro.

23481 DECRETO 3186/1974. d~ 7 de noviembre, por el
que se il'tdulta a Juan 13autista Pegueroles Cheto,

Visto el ..expediente da indulto de Juan Bautista Pegueroles
Cheto, -condenado por la Sala' Segunda del Tribunal Sllpremo
en sentencia de cuatro de n\arzo de mil novecientos setenta
y cuatro, por la que se tasaba y anulaba la pronunciada por
la AudiQncia Provincial' de Castellón de la Plana, en.,once de'
enero de mil novecientos· setenta y tres, come autor· de dos
d~1itoS{ uno de imprqdeo¡;ia temeraria, con resultado, de muer
te, y otro de conducciol'} ilegal, a las penas de dos aftas de_ pri,;;
sión menor y privación del permiso de conduair- por tres años
ya la multa de cinco mil pesetas; respectivamente, por cada.
uno de los citados delitos, y teniendo en cuenta. las cltcung..
tanci.as que concurren en los llechos;

Vistos la Ley de dieciocho de,' junio de mil ochocientos se..
tenta, reguladota de la gracia de indulto, y el Decreto de vein~

tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;
De acuerdo con el -parecer del Ministerio Fiscal y. de la

Sala sentenciadora, a- propuesta del Ministro de .Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
diaveinticinco de octubre de mil novecientos setenta' y cuatro,

Vengo en indultar a Juan Bautista PeglÍeroles Che,te dE!l
resto de la pena privativa da libertad pendiente de cumph~
miento y que le fué impuesta en la expresada. sentencia, -de
jando s\lbsistentes los restantes, pronunciamientos contenidos
en la misma. .. . _

Asi lo disponga por el presente 'Decreto, dado en MQ.drid
a siete ~e noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3183/1974, de 7 de noviembre, por el
que se tndultaparcíalmente a Jose Morales Mon~_es.

23478

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO HUlZ-'JARABO BAQUERO

23479 DECRETO 3184/1974, de 7 de novwmbre, por el
que se- indulta a Juan Puentes Presa.

DECqETO 3187/1974, de 7 de n-ov~embre, por el
que se ~ndulta parcUtlmente a Jasé Acosta Barba.

Visto el expediente de indulto de Ju~ Puentes Presa, con,.
.denado por la Audiencia Provincial de Jaén en sentencia de
veinticinco de enero de mil novecientos setenta y tres, como
autor d.e un deUto de apfopiacióp indebida, a la pena .d..e .seis
meses y un. día de presidido mEftior, y teniendo en cuenta las
circunsta:ldas que concurren en los hechos' .

Vistos la Ley de dieciochQ 'de funio de ~n ochocientos se
tenta, reguladQra de la gracia de- indulto, y. el Decreto de
veintidós de abril de mil nove<:ientos treinta, y_ ocho:

De acuerdo con el parecetliel Ministerio 'Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa
deliberación del COnsejo de Ministros en sU reunión del día
veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y 'cuatro,

23482,.
_ Visto el expediente de indulto de José Acosta Barba, ~ncoa-

do en virtud de exposición elevada· al Gobierno, al~ amparo de
lo dispuesto en eJ párrafo segundo del articulo segundo del
Código Penal, por la Audiencia' Provinc~al de Oviedo, que en
sentencia de cuatro de abril de mil novecientos setenta y cua-
tro le condenó como autor d~un delito dé robo, con la con..
currencia de la circunstancia agravante de mu1ti~reihcidencia
a la pena de doce años y un día de reclusión menor, y te..
niendo en cuenta· las circunstancias que concurren en· los
hechos; .
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